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la Consejería competente en materia de transporte la línea y 
horarios concretos en los que van a prestar servicios, teniendo 
en cuenta la integración social y laboral de las personas con 
movilidad reducida. 

Artículo 132. Condiciones comunes para los autobuses.
1. Las empresas que presten los servicios de transporte 

serán las responsables de facilitar a las personas usuarias 
con discapacidad la información sobre recorridos, horarios 
y paradas de los autobuses accesibles. Esta información de-
berá constar, en todo caso, en las paradas y en los puntos de 
información en los términos establecidos en el Real Decreto 
1544/2007, de 23 de noviembre.

2. En los autobuses las personas con movilidad reducida 
podrán salir por la puerta de entrada si se encuentra más 
próxima a la taquilla de control con el fin de evitar que atravie-
sen todo el vehículo. 

3. El cambio de marchas debe reunir los mecanismos 
técnicos necesarios para eliminar las variaciones bruscas de 
aceleración que puedan provocar.

Sección 3.ª Taxis o vehículos especiales accesibles

Artículo 133. Normas generales.
1. Los taxis o vehículos especiales accesibles debe-

rán reunir las condiciones establecidas en el Real Decreto 
1544/2007, de 23 de noviembre.

2. En todos los municipios, los ayuntamientos promove-
rán que al menos un 5% o fracción de las licencias de taxis 
correspondan a vehículos adaptados conforme dispone el ar-
tículo 8 del Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre.

3. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá 
los mecanismos de colaboración con los entes locales para 
hacer efectivo lo dispuesto en el apartado anterior. 

TÍTULO IV 

MEDIDAS DE FOMENTO, CONTROL Y SEGUIMIENTO

CAPÍTULO I

Medidas de fomento

Artículo 134. Acciones formativas y de sensibilización.
La Administración de la Junta de Andalucía impulsará, 

fomentará e incentivará mediante subvenciones y ayudas 
económicas, las acciones informativas, divulgativas y forma-
tivas, como cursos, jornadas, seminarios u otros análogos 
sobre accesibilidad y, asimismo, emprenderá las acciones 
pertinentes para que la impartición y el conocimiento de la 
materia objeto de este Reglamento se introduzca tanto en la 
enseñanza primaria como en las titulaciones universitarias 
cuyo ejercicio profesional incida en la accesibilidad. A fin de 
integrar la perspectiva de género en el desarrollo de estas 
acciones se garantizará un uso no sexista del lenguaje y un 
tratamiento igualitario de la información en los contenidos e 
imágenes utilizados.

CAPÍTULO II

Medidas de control

Artículo 135. Licencias y autorizaciones.
1. Sin perjuicio de los requisitos o condiciones que vengan 

exigidos por la normativa sectorial que, en cada caso, resulte 
de aplicación, el cumplimiento de las previsiones contenidas 
en el presente Reglamento y de las normas que lo desarro-
llen será exigible, en su caso, para el visado o supervisión 
de los proyectos y documentos técnicos, para la aprobación 
de los instrumentos de planeamiento, proyectos y documen-

tos técnicos, para la concesión de las preceptivas licencias 
de edificación y uso del suelo, de ocupación, de apertura o 
funcionamiento, y para el otorgamiento de la correspondiente 
concesión, calificación o autorización administrativa. 

2. Con carácter previo a la puesta en funcionamiento de 
las actividades relacionadas en el artículo 28 y el Capítulo 
II del Título II, para las que sea preciso la implantación de 
instalaciones, construcciones y dotaciones, fijas, eventuales 
o efímeras, para el desarrollo de actividades temporales, 
ocasionales o excepcionales, tanto en edificios y estableci-
mientos de titularidad pública como privada, como en los 
espacios libres exteriores, vías públicas o infraestructuras, 
cuando sea necesario para ello solicitar las correspondientes 
licencias, autorizaciones o permisos de apertura y funciona-
miento a los Ayuntamientos u organismos administrativos 
competentes para su otorgamiento, habrá de presentarse la 
documentación gráfica y escrita de la que pueda deducirse, 
de forma clara e inequívoca, que se cumplen las prescripcio-
nes establecidas en el Capítulo III del Título Preliminar. Una 
vez montadas las instalaciones, construcciones y dotaciones 
temporales o efímeras de que se trate, se podrán llevar a 
cabo por parte de los órganos municipales, u órganos admi-
nistrativos competentes que, en su caso, hubieren concedido 
las licencias o autorizaciones pertinentes, las inspecciones 
técnicas correspondientes a fin de verificar, que se ajustan 
a las condiciones que sirvieron de base para conceder las 
autorizaciones para su puesta en marcha. 

Artículo 136. Contratación administrativa.
En los pliegos de cláusulas administrativas y de prescrip-

ciones técnicas que rijan la adjudicación y ejecución de los 
contratos del sector público, así como en las normas e instruc-
ciones que se elaboren por los órganos de contratación para 
la redacción de proyectos y documentos técnicos y para la di-
rección de obras, entre otros, se recogerá, de modo expreso, 
la obligación de observar el cumplimento de lo preceptuado 
por el presente Decreto y sus normas de desarrollo. 

Artículo 137. Inspecciones y supervisiones.
Los órganos de control técnico con funciones de visado, 

supervisión e inspección en la redacción de proyectos u otros 
documentos técnicos, así como los que hayan de intervenir 
en las recepciones, licencias, calificaciones y autorizaciones 
finales, supervisarán el cumplimiento de lo establecido en el 
presente Decreto y sus normas de desarrollo, a cuyos efectos 
deberán llevar a cabo las mediciones y comprobaciones per-
tinentes.

ANEXO I 

Parámetros antropométricos

Población de personas usuarias de silla de ruedas 

Percentil 5 Percentil 50 Percentil 95

Peso en kilogramos 49,7 79 119,5
Altura sentado cabeza-suelo en milímetros 1.170 1.310 1.430
Altura ojos-suelo en milímetros 1.050 1.190 1.320
Altura hombros-suelo en milímetros 900 1.030 1.120
Altura codo-suelo en milímetros 600 690 770
Altura rodilla-suelo en milímetros 568 630 722
Envergadura máxima alcance dedo en milímetros 1.550 1.640 1.840
Envergadura máxima alcance puño en milímetros 1.330 1.510 1.680
Anchura de hombros en milímetros 360 455 522
Anchura total (silla y lo que sobresalen los codos 
y las manos)

700 750 800

Altura talón-suelo en milímetros 42 100 211
Longitud total (silla y lo que sobresalen los pies) 1.070 1.170 1.330
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Silla de ruedas, bastones, muletas de codo y andadores 

Existe gran variedad de sillas de ruedas, considerándose 
silla estándar la silla bimanual asistida cuyas dimensiones no 
sobrepasen las establecidas en la tabla siguiente.

Dimensiones principales de una silla de ruedas de tipo 
estándar de accionamiento manual en milímetros.

Longitud máxima (rueda trasera-soporte para los pies) 1.200
Longitud total máxima (aro inferior) 700
Altura del asiento 500
Altura total 1.090
Diámetro de las ruedas 600
Altura del reposabrazos de 730 a 760
Fondo del asiento 430
Anchura útil del asiento de 450 a 

500
Altura de reposapiés 140
Peso (en kilogramos) 11 a 23

Gran parte de las sillas poseen la capacidad de desmon-
tar ciertos elementos para disminuir su contorno (reposapiés y 
apoyabrazos) o son regulables en inclinación del asiento.

Dimensiones principales de una silla de ruedas de tipo 
estándar de accionamiento manual plegada en milímetros.
 Longitud total 100
 Anchura total 280

Dimensiones principales de una silla de ruedas de funcio-
namiento eléctrico en milímetros.

Longitud máxima (rueda trasera-soporte para los pies) 1.200 a 1.240
Anchura total máxima (aro inferior) 700 a 740
Altura del asiento 530
Altura total 1.277
Fondo del asiento 430 a 460
Anchura útil del asiento de 450 a 500
Peso (en kilogramos) 70 a 230

Dimensiones principales de los bastones y de las muletas 
de codo en milímetros.

Altura de la caña 650-850
Longitud del brazo de la muleta 230
Longitud del mango 100

Dimensiones medias de los andadores en milímetros
 Longitud 610
 Anchura 590
 Altura 920

Medidas de distancia funcional

PERSONA SENTADA
EN SILLA DE RUEDAS

PERSONA DE PIE

Alcance manual en el plano 
vertical (lateral y frontal)

De 0,40 a 1,40 metros De 0 a 1,80 metros

Alcance manual en el plano 
horizontal frontal (situado 
entre 0,70 y 0,85 metros)

Hasta 0,80 metros
(desde el respaldo)

Hasta 0,80 metros
(desde el hombro)

Alcance manual lateral
en el plano horizontal

De 0,68 a 0,86 metros 
(desde el plano medio)

De 0,68 a 0,86 metros 
(desde el plano medio)

Alcance posterior 0,69 metros 0,69 metros
Control manual vertical De 1 a 1,50 metros De 1 a 1,50 metros
Control manual horizontal 0,60 metros 0,60 metros
Alcance visual De 1,05 a 1,85 metros De 1,05 a 1,85 metros

ANEXO II

Recomendaciones sobre el sistema escrito y pictográfico

Ejemplos del tamaño y cuerpo de letra

DISTANCIA (METROS) ALTURA LETRA (MILÍMETROS) CUERPO LETRA

0,5 3 12

1 6 24

5 30 106

10 58 212

100 580 2.120

Recomendación de colores para símbolos y fondos

SÍMBOLO O LETRA FONDO

Blanco Azul oscuro

Negro Amarillo

Verde Blanco

Rojo Blanco

Azul Blanco

Negro Blanco

Amarillo Negro

Blanco Rojo

Blanco Verde oscuro

Blanco Negro

ANEXO III

Exigencias mínimas particulares según uso, actividad, superficie, 
capacidad o aforo

1. En este Anexo se recogen las exigencias particulares 
de los espacios y elementos de infraestructura y urbanización, 
edificios, establecimientos e instalaciones, en función de los 
usos y actividades específicos y, dentro de cada uno de ellos, 
según los distintos tramos de superficie, capacidad o aforo.

A estas exigencias particulares no se sumarán las exigen-
cias mínimas recogidas en el articulado del Reglamento.

2. En el supuesto de que concurran varios usos o acti-
vidades dentro de un mismo espacio público o edificación, a 
cada uno de ellos les serán exigibles, independientemente, los 
requerimientos específicos fijados para cada uso o actividad 
distinta. Teniendo en cuenta, no obstante, que en el supuesto 
de que existan aseos, ascensores o vestuarios en zonas comu-
nes del edificio, establecimiento o instalación principal y próxi-
mos a locales o espacios en los que se desarrollen actividades 
de carácter secundario, no les será exigible a estos últimos los 
requerimientos relativos a los aseos, ascensores o vestuarios.

3. Para aquellas casillas que están sin contenido, se en-
tenderá que se trata de casos que no requieren las dotaciones 
y elementos de que se trate o bien que se habrá de tener en 
cuenta la normativa sectorial correspondiente.

4. Las fracciones numéricas que resulten de la aplicación 
de las fórmulas contenidas en los Anexos, se aproximarán al 
número natural superior. 
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ANEXO IV

Símbolo Internacional de Accesibilidad

El Símbolo Internacional de Accesibilidad consiste en la 
figura de una persona en silla de ruedas, en dibujo sintetizado 
o de representación esquematizada, con figura en blanco y 
fondo azul.

Se utilizará en señalizaciones, siendo el formato cua-
drado, dependiendo el tamaño del tipo de información. Gené-
ricamente se pueden utilizar las medidas 0,30 × 0,30 metros 
para exteriores y 0,15 × 0,15 metros para interiores 

  


